
.;i", .

; ,r'. J .;i

Municipalidad de San Juan de Ojojona
5an Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

rels.2767-OI13,2767 0035, 27 67 -0491-

E-mail: alcaldía ojojona@yahoo.es

Ojo.iona, Francisco Morazán,
03 de junio del 2016.

Señorita:
Lissie González Zelay a:
Oficial de Información Pública
Su Oficina:

Por medio de la presente me aboco a su persona muy respetuosamente en vista a
la información solicitada por parte de la oficina de Acceso a la información pública,

de fecha 2710512016 en el que sol¡c¡ta información sobre acuerdos em¡tioos
personalmente como Alcalde Municipal con diferente Instituc¡ones,
correspondientes al mes de mayo del presente año, el cual se detalla a
continuación.

Nota: se adjunta copia del Convenio Firmado.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente me suscribo de usted,

Atentamente
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Fecha Acuerdo Descripción
06 de mavo del 2016 Convenio de Cooperación

cuyo Propósito es Prevenrr,
Combatir y Mit¡gar para
preven¡r los criaderos del
zancuoo.

La Municipalidad de San
Juan de Ojojona y la

Comisión Permanente de
Contingencias (COPECO),
firmaron conven¡o para
fortalecer la labor en
combate a los criaderos del
zancuoo.



CONVENIO DE COOPERACION CON FONDOS DE PREVENCION ORIENTADOS- A TA
UECUCION DE PROYECTOS CUYO PROPOSITO ES DE PREVENIR, COMBATI& MITIGAR Y
DAR RESPUESTA A I.AS NECESIDADES DE tA POEIACION EN lOS TEMAS DE: A) COMITES
OE EMERGENCIA (ORGANIZACION, CAPACITACION Y CERTIFICACION DE LOS MISMO) B)
RESPUESTA A TOS'EFECTOS DE tAS INUNDACIONES, C) RESPUESTA A IOS EFECTOS DE TA
SEqUIA D) COMBATE A tOS CRIADEROS DEt ZANCUDO, E) ACCTONES PARA IA
REGENERACION DE LOS BOSQUES, A DESARRóLIARsE EN Et MUNICIPIO DE SAN JUAN
OJOJONA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MOMZAÍ$.

Los suscritos, tsANDRo RosAt'E¡ BANEGAS, mayor de edad, casado, hondureño,
Licenciado en Administración de Empresas, portador de ra Tarjeta de tdentidad número
0801-1969-09300, de este domicirio, actuando en representación de ra comisión
Permanente de contingencias (copECo) con Registro Tributario Nacionar ;;;.r.
080119995351194, en su caridad de Ministro comisionado Nacionar de copECo-nombrado
mediante acuerdo Ejecutivo número 002-2016 de fecha catorce (14) de Enero de dos mil
diecisé¡s (2o16), emitido por er presidente de ra Repubrica, con domicirio en ra cuidad de
Tegucigalpa, Municipio der Distrito central, quien ahora en aderante se denominara comocoPEco y er señor y OMAR ANToNro AGUTIAR NrETo mayor de edad. casado, perito
Mercantil y contador Público con tarjeta de identidad número 0g01-1977-11016 condom¡cir¡o en er Municipio de san Juan de ojojona actuando en su condic¡ón de arcarde
mun¡cipar der municipio de ojojona departamento de Francisco Morazán, condición queacredita con el Acto Ne 73, del Tribunal supremo Electoral de fecha tres de D¡c¡embre deldos mir trece extend¡da por er T.ibunar Superior Erectorar y debidámente t".rtt"ao po, t"ley de municipal¡dades vigente como representante legal para celebrar esta clase de actos,que de ahora en aderante se dénominará tA MUNT.T'ALTDAD hemos convenido cqlebrar er
PTESCNtE CONVENIO DE COOPERA¿ION CON FONDOS DE PREVENCION ORIENTADOS A LAEJECUCION DE PROYECTOS CUYO PROPOSITO ES DE PREVENIR, COMBATIR, MITIGAR Y DARRESPUESTA A LAs NE.ESTDADE' DE LA poBLAcroN EN Los rEMAs DE: A) coMrrES DEEMERGENCIA (ORGANIZAC'ON, CAPACITACION Y CERTIFICACION DE LOS MISMO) B)RESPUESTA A LOS EFECTOS DE LAS INUNDACIONES, C) RESPUESTA N TOS ErrCiOS OE USEQU|A D) COMBATE A LOS CRIADEROS DEL ZANCUDO, E) ACCTONES PARA LAREGENERACION DE LOS BOSQUES, A DESARROLLARSE EN EL MUNICIPIO DE SAN-JUANOJOJONA DEPARTAMENTO DE FRANCTSCO MORAZAN et cuat se regirá por losconsiderandos y clausulas s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Durante las úrtimas décadas ra preparación para ra atención de emergenc¡as y ra prevenc¡óndel riesgo y vurnerabiridad, así como también ras respuestas humanitarias a favor de rosafectados por crrcunstancias adversas, han tenido ,n ,n.r",n"niotrn"'t,.r,t" 
"","organ¡zación comunitar¡a entre instÍtuciones estatares y autónomas como también conorganrsmos internacionares de cooperación externa, así m¡smo se ha evidenciado unamayor prioridad en cuanto ras acciones de part¡c¡pac¡ón e ¡nvorucram¡ento que toma el
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gobierno centrar para ra atención de desastres de origen 
".,;;",, o"á.lri".'u^.

emergencias químicas y por supuesto afecciones a la salud y seguridad de las pe
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ineendios,

rsonas.

Producto de esta organización cada véz son más ras instituciones ¡nvorucradas en ra gestión,
m¡tigac¡ón y prevención der riesgo, es ¡mperativo avanzar y sumar esfuerzos para trabajar
de la mano en la lucha contra ras situaciones de emergencia que ponen en perigro ra vioa
de los pobladores y minimizar et costo socioeconómico de los mismos.
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CI.AUSUTAS

ctAusuLA PRTMERA: oBJET¡vo DEL coNVENro: Er presente convenio tiene como objetivofundamentar obtener ros resurtados de ra ejecución de actividades de prevención y
erradicación de desastres naturares como ser er vector transm¡sor der denlue, zika y
chikungunya, así como ra imprementación de actividades de prevención de incendios
forestales y ra erradicación der gorgojó, acciones tares como: desarroüar activ¡dadesa n¡velnacional, que perm¡tan cortar ra cadena de transmis¡ón der dengue mediante elfortalecimiento de ra coordinación intra e interinst¡tucionar, con participación de toda rasociedad de manera organizada, ras disposiciones que se adopten serán de carácterobligatorio, comunicar e informar a ra pobración en generar ras medidas que deben adoptarya sea de manera individuar o corectiva para ra autoprotección, vig¡rar a través de racoordinación ¡nter¡nst¡tucional, la aplicación de las normas y procedjmientos relacionaoos
con ras acciones de vigirancia y control para prevención de estos desastres naturares.

CTAUSUTA SEGUNDA: AICANCE DE[.CONVENIO: LA MUNICIPALIDAD CN SU CONdiCióN ANTCSindicada manifiesta que ros proyectos a ejecutarse, esta or¡entado a beneficiardirectamente a ocho mir (8,000) habitantes en er casco r,b"no, ardeas Aguacatar, Zurcosde Caña, Guarisne y El Rodeo del municipio.

.IAUSU¡'A TERCERA: ELEGTBT'DAD: copECO manifiesta que ra municiparidad de san Juande Ojojona, es la facultada e idónea para manejar este tipo de proyectos, misma gue na

::T.::J*,r" 
at proceso de revisión y determinación de tos criterios de etegibtidao y

ctAUSUtA GUARTA: FOCAtzAcroN y pRroRrzAcroN: COpECO cont¡nua manifestando,que ra unidad Técnrca de proyectos ha revisado ra propuesta de ras actividades a ejecutar ylos aspectos técnicos de dicho proyecto, encontrándolos de conformidad a las disposicionesadminlstrativas y legales requeridas y de acuerdo a los perfiles de proyectos formulados poresta unidad técn¡ca.

C.AUSUIA QUINTA: MODATIDAD DE EJECUCION, CONTROL Y STIUIVIIIT'O OrtPROYECTO: tA MUNtCtpALtDAD una vez firmado el Con,
actividades objeto derpresente convenio, como ser: ,l."J.,J"l,.li,tt""orTi::'J'il:X;::
centro escolares, empresas, líderes comunales en el ten
zancudo, gorgojo y la protección y conservación d" 1", b."r;":;ilHl [il:;:;
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. rtlt.
combate mediante la capacitación en er área de prevenció'ri en contra der zancudo. 3l
conformación de comités de respuestas rápida.4) Fortarecimiento de ra municiparidad con
equrpo necesario para la fumigación y erradicación del vector transmisor del dengue. 5)
Limp¡eza de calles,. dragantes, cunetás, chapeado de.sorares que represente amenaza.6)
Donación de Kits de prevención en contra der zancudo transmisor. T) En cuanto a ras
actividades para la erradicación der gorgojo descortezador der bosque, se estabrecerán ros
mecanismos para erradicar haciendo ra tara der bosque infectado creando ros espacios
necesa.o en cuanto a rimpieza de áreas del bosque y poster¡or la reposición de los árbores
talados mediante la reforestac¡ón.. g) sistemat¡záción der proceso. LA MUNTcTPALTDAD
organrzara grupos de trabajo y estabrecerá ra metodorogía que se imprementara para ra
realización de las act¡v¡dades, proporcionándores er equipo necesarao y der¡mitando er área
de responsabilidades por er grupo. Todo ro antes mencionado se hará de acuerdo a ro
indicado en er perfir der proyecto presentado por LA MUNTCT'ALTDAD y que forma parte
integral del presente conven¡o.

ctAUSUtAS SEXTA: MONTO DEL FTNANCTAMTENTO: En base ar perfir rearizado y conforme
al objetivo der presente convenio, copEco conv¡ene en apoyar er proyecto prevención
contra Desastres Naturares y Epidemiólogos, con un monto que asciende a crNcoMILLONES DE LEM''RAS EXACTOS (L. S,0OO,OOO.O0) los que serán destinados para tasactividades descr¡tas en er perfir der proyecto presentado por tA MUNT.IpALTDAD y que
forma parte integral de este convenio,

CTAUSUIA SEPTIMA: FORMA DE DESEMBOLSO DE FONDOS: AMbAS PATtES CONV,ENCN qUClos fondos para ra ejecución der froyecto, se transferirán a través der sistema deAdm¡nistrac¡ón Financiera Integrada (slAFl) a la cuenta registrada a nornbre de LAMUNTCTPALTDAD' en tres (3) desemborsos desgrosados de ra siguiente manera: a) primerdesembolso: DOS MTLLONES DE LEMP|RAS EXACTOS (1. 2,OOO,0OO.O0), b) Segunoodesembotso: DOS MTLLONES DE LEMP|RAS EXACTOS (1. 2,0OO,O0O.O0) y t) tercerdesemborso por ra cantidad de uN MTLL.N DE LEM'TRAS EXACTOS (1,000,000.00) cada uno,Estos pagos se harán efect¡vos mediante presentación de un informe de avance deobrarearizado y verificado por ra unidad técnica de proyectos previa presentación de su soric¡tudde desembolso acompañada del Recibo respectivo.

CLAUSULA OCTAVA: ORTGEN DE LOS FONDOS, para la
convenio será afectada ra partida presupuestaria .r,r""o:;::::rTll]'ntlo1"::t"".":t:
coPECO, en ra cuar se re incorporan ros recursos necesar¡os pa¡a er desarroro totar ycompleto de ras acciones prevent¡vas y de contror frente a ra epidemia ocasionada por erzancudo transm¡sor del dengue, zika y chikungunya, así como la implementac¡ón oeactiv¡dades de prevención de incendiós forestales y la errad¡cación del gprgojó.

cr'AusuLA NOVENA: GARANTTA: rA MUNrcrpAtDAD prev¡o ar desemborso firmara paraefectos de garantía un pagare por er monto totar der proyecto que servirá de garantía encaso de incumplim¡ento.
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cLAUsutA DECIMA coNTRoL y coMpRoBActoN. copEco a través de su dirección de
Proyectos se reserva el derecho de ejercer los procedimientos de control e inspección y
auditoria sobre el proyecto de manera integral y con énfasis en reglón que es financiaoo
por este, los cuales pueden ser ejercidos en forma directa o por los medios que estimen
válidos y legales de conformidad con la Ley de Reglamentos y Normas Generales em¡tioas
por el Ente Fiséalizador del Estado.

ctAusutA DECIMA PRIMEM: oBLrGAcloN DE RESERVA: con el propósito de no ¡nterferir
con el buen desempeño y cumprimiento der objetivo der presente convenio, ras partes se
compfometen a guardar absoluta y completa reserva sobre temas de interés institucionar y
referentes a las actividades de carácter sociar que ros mismo desempeñan, sarvo quepor su
naturaleza, estos temas sean considerados de carácter público.

ctAUsutA DEcIMA SEGUNDA: TNTEGRTDAD: Ambas partes acuerdan que en cumpr¡miento
a lo establecido en ra Ley de Transparencia y de Acceso a ra Información púbrica y su
Reglamento y con la convicción de que, soramente con er esfuerzo conjunto de ra
Adm¡nistrac¡ón Publica y el sector privado, podemos instaurar una cultura de transparencra
y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta ética, así como los valores
sociales de: INTEGRTDAD, LEALTAD, Eeu|DAD y ToLERANCIA, siendo rMpARcrALES, es decir
actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses financ¡eros
o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la labor convenida, s¡endo
DlscRETos con la información confidenciar que manejamos, absteniéndonos de dar
declaraciones públicas sobre la misma.

CLAUSUTA DECTMO TERCERA: AMPLIACIONES o MODIFIcActoNEs AT coNvENIo: Ambos
comparecientes declaran cualquier ampliación o modificación que pueda surg¡r respecto a
las disposiciones del presente convenio, será acordada y documentada de mutuo acuerdo
entre las partes.
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ctAusutA DECTMA CUARTA: VTGENCTA: Er presente convenio tendrá una vigencia oe
noventa (90) días calendarios, contados a partir de la fecha de su firma y el mismo térmrno
de tiempo deberá tener ra ejecución de ras actividades der mismo, dicho prazo podrá ser
ampliado ún¡camente cuando se presenten hechos de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente comprobados que impidan er cumprimiento der presente convenio. copECo
se reserva el derecho a confirmar ros casos que re fueren pranteados y a pronunciarse sobre
la veracidad y legalidad de los mismos.
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cLAUsutA ora,r*i eurNTA: sotucroN DE coNTRovERsrhs: En caso controversia o
discrepancia que pudiera susc¡tarse en el desarrollo del presentF conven¡o, las partes se
comprometen a resolverlos am¡gablemente, mediante negociaciones directas informales.

ctAusuLA oEctMo SEXTA: oolvllclt-io DE t.AS pARTES: en caso de no llegar a una solución
de controversia las partes Renuncia a su domicilio y se someten a fa jurisdicción del iuzeado
de letras contencioso administrativo de Francisco Morazán. 
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ctAusur-A DECTMO SEpilMA: VrSlSlt-loaD, soctAuzAcloN f 
'USa,ClOoo, 

Todo ro
relacionado con la visibilidad, socialización y publicidad (brochures, afiches, boletines,
anuncios radiales, televisión, rótulos, vallas publicitarias) y toda aquella actividades que
tentan relación con la publicidad del proyecto será aprobado por copECo con el visto
bueno de la oficina de estrategia y comunicación de gobierno.

ctAusutA DEctMo ocrAVA: cAUs$ DE REctsloN DEt PRESENTE coNVENto: Ambos
comparecientes declaran: Este convenio dejara de tener efecto por las siguientes causas: 1)
Por Mutuo acuerdo 2) por Incumplimiento a las crausuras establecidas en er presente
conven¡o por alguna de las partes. Es tal caso, la parte que ha cumplido sus obligaciones
deberá otorgar a la parte ¡ncompleta por escrito, un plazo máximo de treinta días calendario
para que subsane el incumplimiento incurrido. una vez transcurrido dicho plazo sin que la
parte que ha incumplido sus obligac¡ones subsane el incumplimiento, la parte que ha
cumplido podrá dar por term¡nado el convenio.3) por fuerza mayor o caso fortuiro
debidamente com¡rrobada.

ctAusutA DEcrMo NovENA: Anexos todo documento de formuración de proyecto que se
anexe a este convenio formara parte del mismo.

ctAUsu¡.A VETNTE: AcEprAcroN Ambas partes aceptan todas y cada una de ras crausuras
anter¡ormente señaladas, y firman para constanc¡a, suscribiendo este convenio en dos
ejemplares de un mismo texto y varor. en ra cuidad de Tegucigarpa, Municipio der Distr*o
Central a los seis (6) días del mes de Mayo del año dos mil dieciséis (2016).
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